
Ejecutivo 

DTE: LEOVIGILDO ARRAT MINA 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2015-00503-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 198 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).  

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita al 

apoderado de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: ELSA NURY VALENCIA 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2015-00652-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 204 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).  

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita al 

apoderado de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: JOSE SOCRATES VIVAS GOMEZ 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2015-00653-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 205 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).  

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita al 

apoderado de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: ARBEY MINA PEÑA 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2015-00688-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 206 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).  

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita al 

apoderado de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: MAXIMILIANO CARABALI BALANTA 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2015-00689-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 199 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).  

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita al 

apoderado de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: JOSE ANTONIO RUIZ HERNANDEZ 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2015-00818-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 207 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).  

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita al 

apoderado de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: MAXIMILIANO SANCHEZ 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2015-00911-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 208 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).  

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita al 

apoderado de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: DIEGO ARMANDO DELGADO RODRIGUEZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2017-00322-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que la entidad bancaria DAVIVIENDA allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

           
SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 200 

 

Ahora bien, como quiera que el proceso de referencia se encuentra 

archivado se ordenará el desarchivo con el fin de pronunciarse sobre lo 

pretendido. 

  

En vista del informe secretarial que antecede, obra memorial allegado por 

la entidad bancaria DAVIVIENDA mediante el cual informan que 

procedieron a girar recursos de la medida cautelar decretada dentro del 

proceso de la referencia. 

 

En atención a lo anterior se glosará el memorial allegado al despacho. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESARCHIVAR el presente proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO: ANEXAR al expediente el memorial presentado por la entidad 

financiera. 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: DIEGO ARMANDO DELGADO RODRIGUEZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2017-00322-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

TERCERO: ARCHIVAR nuevamente el proceso de la referencia una vez 

cumplido lo anterior. 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD: EJE- 2015-00619-00 

DTE: MANUEL ONIS LASSO 

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que obra en el expediente memorial pendiente por sustanciar. Sírvase 

proveer. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán,  Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 197 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual el apoderado de la parte ejecutante solicita el 

desarchivo del proceso y decreto de medidas cautelares. 

 

Ahora bien, revisado el expediente se observa que mediante 

providencia N° 938 del 27 de octubre de 2020 se declaró la terminación 

del proceso y se archivó. Teniendo en cuenta lo anterior se despachará 

desfavorablemente la solicitud allegada por el profesional del derecho. 

 

De otra parte, si el apoderado de la parte ejecutante considera que la 

obligación no ha sido satisfecha en su totalidad, deberá interponer un 

nuevo proceso ejecutivo ante la oficina de reparto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de resolver la solicitud presentada por el 

apoderado de la parte ejecutante, por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído.  

 

SEGUNDO: INSTAR al apoderado de la parte ejecutante para que 

interponga  ante la oficina de reparto nuevo proceso ejecutivo, si lo 

considera pertinente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD: EJE- 2015-00619-00 

DTE: MANUEL ONIS LASSO 

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 0328-205314 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 

Lina Marcela Isaza Arias   

Secretaria 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: JOSE ERMES FIGUEROA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00624-00 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 731 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante solicita 

medidas cautelares y como quiera que prestó el juramento de rigor, el 

Despacho procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas, 

consistentes en embargo y retención de las sumas de dinero que a 

cualquier título tenga la entidad demandada en el Banco DAVIVIENDA y 

Occidente de la Ciudad de Popayán – Cauca.  

 

Respecto a que la medida se decrete en las demás cuentas  locales  o  

Nacionales, el despacho se abstendrá de decretarla, toda vez que no 

cumple con lo estipulado en el art. 83 del C.G.P., inciso final. 

 

Por el expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la sociedad COLPENSIONES, en el Banco 

Davivienda y Occidente de Popayán, Cauca, exceptuando las cuentas 

que gocen del beneficio de inembargabilidad según los lineamientos 

constitucionales, legales y jurisprudenciales. 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de $ 200.000 la cual se 

comunicará al gerente de la mencionada entidad bancaria para que se 

sirvan depositar los dineros embargados a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 190012051001 del Banco Agrario de 

Colombia, sucursal Popayán, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo 

de la respectiva comunicación. Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 

 

TERCERO: abstenerse de decretar la medida en todas las sucursales del 

país, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: JOSE ERMES FIGUEROA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00624-00 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: JOSE ERMES FIGUEROA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00624-00 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 21 de Abril de 2021                        Oficio No. 316 

 

 

Señores 

BANCO DAVIVIENDA y BANCO OCCIDENTE 

Popayán, Cauca 

 

 

EJECUTANTE: JOSE ERMES FIGUEROA C.C. 1.454.522 

EJECUTADO: COLPENSIONES NIT. No. 900.336.004-7      

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-2015-00624-00  

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en el Banco Davivienda y 

Occidente de Popayán, Cauca exceptuando las cuentas que gocen del 

beneficio de inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, 

legales y jurisprudenciales. 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta No. 

190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de $ 200.000 

(DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE) 

 

Cordialmente, 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: MIGUEL EDUARDO OROZCO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00651-00 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 738 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante solicita 

medidas cautelares y como quiera que prestó el juramento de rigor, el 

Despacho procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas, 

consistentes en embargo y retención de las sumas de dinero que a 

cualquier título tenga la entidad demandada en el Banco DAVIVIENDA y 

Occidente de la Ciudad de Popayán – Cauca.  

 

Respecto a que la medida se decrete en las demás cuentas  locales  o  

Nacionales, el despacho se abstendrá de decretarla, toda vez que no 

cumple con lo estipulado en el art. 83 del C.G.P., inciso final. 

 

Por el expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la sociedad COLPENSIONES, en el Banco 

Davivienda y Occidente de Popayán, Cauca, exceptuando las cuentas 

que gocen del beneficio de inembargabilidad según los lineamientos 

constitucionales, legales y jurisprudenciales. 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de $ 200.000 la cual se 

comunicará al gerente de la mencionada entidad bancaria para que se 

sirvan depositar los dineros embargados a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 190012051001 del Banco Agrario de 

Colombia, sucursal Popayán, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo 

de la respectiva comunicación. Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 

 

TERCERO: abstenerse de decretar la medida en todas las sucursales del 

país, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: MIGUEL EDUARDO OROZCO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00651-00 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: MIGUEL EDUARDO OROZCO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00651-00 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 21 de Abril de 2021                        Oficio No. 327 

 

 

Señores 

BANCO DAVIVIENDA y BANCO OCCIDENTE 

Popayán, Cauca 

 

 

EJECUTANTE: MIGUEL EDUARDO OROZCO C.C. 6.082.335 

EJECUTADO: COLPENSIONES NIT. No. 900.336.004-7      

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-2015-00651-00  

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en el Banco Davivienda y 

Occidente de Popayán, Cauca exceptuando las cuentas que gocen del 

beneficio de inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, 

legales y jurisprudenciales. 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta No. 

190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de $ 200.000 

(DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE) 

 

Cordialmente, 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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RAD: EJE- 2017-00622-00 

DTE: PORVENIR S.A. 

DDO: TIGMAP 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que obra en el expediente memorial pendiente por sustanciar. Sírvase 

proveer. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán,  Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 201 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual el ejecutante allega copia completa del edicto 

emplazatorio dentro del proceso de la referencia. 

 

Ahora bien, revisado el expediente se observa que mediante 

providencia N° 609 del 18 de diciembre de 2020 el despacho se 

pronunció al respecto, por lo tanto se abstendrá de resolver lo allegado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de resolver la solicitud presentada por la parte 

ejecutante, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD: EJE- 2017-00622-00 

DTE: PORVENIR S.A. 

DDO: TIGMAP  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 0328-205314 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 

Lina Marcela Isaza Arias   

Secretaria 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2019-00248-00 

DTE: RODRIGO VICENTE CERON GOMEZ  

DDO: NUEVA EPS COLPESNIONES-ARL POSITIVA  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 736 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 027 

De hoy 21de abril de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



 

Demandante: INGSURCOL SAS 

Demandado: COOMEVA EPS 

Radicación: ORD  2019-00559-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que la 

parte activa remitió la notificación personal a la parte demandada 

conforme al art. 8 del Decreto 806/2020. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 193 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

En vista del informe secretarial, y teniendo en cuenta que la notificación 

personal se surtió, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 20 de Octubre de 2021 a las 02:00 p.m. a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

 



 

Demandante: INGSURCOL SAS 

Demandado: COOMEVA EPS 

Radicación: ORD  2019-00559-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



 

Demandante: JUAN CARLOS SAMBONI  

Demandado: IPS MEDICINA ESPECIALIZADA DEL RIESGO EN SALUD  

Radicación: ORD. 2020-00037-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que la 

demandada solicita el aplazamiento de la audiencia programada para 

día 19 de abril de presente año, en atención a que por motivos personales 

la representante legal de la IPS MEDICINA ESPECIALIZADA DEL RIESGO EN 

SALUD DEL SUR S.A.S - MEGSALUD IPS, solicito un permiso por 3 semanas y no 

podría asistir a la audiencia, aducen que la junta directiva ya ha tomado 

las medidas para hacer frente a esta situación ante la sociedad 

nombrando Representante Legal Suplente pero se requiere del tiempo 

prudencial para surtir estos trámites ante la Cámara de Comercio de la 

Ciudad de Popayán el cual se inició el día 16 de Abril de 2.021. Sírvase 

proveer. 

 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 190 

 

Popayán, veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, y teniendo en 
cuenta que se trata de un caso fortuito y que el nombramiento del 
representante legal de la entidad demandada es indispensable para que 
ejerzan su derecho de contradicción y así dar continuidad con el trámite, 
el despacho accederá a la solicitud de aplazamiento y procederá a fijar 
nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de trámite. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 19 de Mayo de 2021 a las 3:00 pm, a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación Microsoft Teams, así mismo, deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados.    
 



 

Demandante: JUAN CARLOS SAMBONI  

Demandado: IPS MEDICINA ESPECIALIZADA DEL RIESGO EN SALUD  

Radicación: ORD. 2020-00037-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

ale 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 026 

De hoy 21 de Abril de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



 

Demandante: ANA MARIA SOSSA GARCIA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00350-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

allego la prueba decretada de oficio. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 191 

 

Popayán, Veinte (20)  de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 15 de Octubre de 2021 a la 03:00 p.m. a 

través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 
 

 



 

Demandante: ANA MARIA SOSSA GARCIA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00350-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



 

Demandante: ROBERTO ELIAS CAMPO MIRANDA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00360-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

allego la prueba decretada de oficio. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 192 

 

Popayán, Veinte (20)  de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 15 de Octubre de 2021 a la 02:00 p.m. a 

través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 
 

 



 

Demandante: ROBERTO ELIAS CAMPO MIRANDA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00360-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



 

Demandante: JORGE ISAAC PACHECO CARVAJALINO 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00377-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

allego la prueba decretada de oficio. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 194 

 

Popayán, Veinte (20)  de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 15 de Octubre de 2021 a las 04:00 p.m. a 

través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 
 

 



 

Demandante: JORGE ISAAC PACHECO CARVAJALINO 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00377-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00403-00 

DTE: MIGUEL ANTONIO CEPULVEDA 

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 737 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 027 

De hoy 21de abril de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



EJECUTIVO 

DTE: SALUDVIDA S.A. E.P.S. EN LIQUIDACIÓN. 

DDO: ENCHAPES Y ACABADOS JL SAS 

RAD: 2020-00424-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 

_______ 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso, con memorial 

pendiente por resolver. Sírvase proveer.  
 

    
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 732 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y por ser procedente 

la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante; de conformidad con lo expuesto en el Art 76 del C.G.P., este 

Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la renuncia presentada por el Dr. SANTIAGO REYES 

MARTÍNEZ, como apoderado de la parte ejecutante. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El  juez, 

 

 



EJECUTIVO 

DTE: SALUDVIDA S.A. E.P.S. EN LIQUIDACIÓN. 

DDO: ENCHAPES Y ACABADOS JL SAS 

RAD: 2020-00424-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 

_______ 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 
Lina Marcela Isaza Arias  

Secretaria 
  



 

Demandante: JOSE ANTONIO GUERRERO RENDON 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00441-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

allego la prueba decretada de oficio. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 195 

 

Popayán, Veinte (20)  de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 25 de Mayo de 2021 a las 04:00 p.m. a 

través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 
 

 



 

Demandante: JOSE ANTONIO GUERRERO RENDON 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00441-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



 

Demandante: ELOY VICENTE FUENMAYOR 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00457-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

allego la prueba decretada de oficio. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 196 

 

Popayán, Veinte (20)  de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 26 de Mayo de 2021 a las 01:00 p.m. a 

través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 
 

 



 

Demandante: ELOY VICENTE FUENMAYOR 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00457-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



Proceso ejecutivo  

Ejecutante: MARIA VENTURA GALINDEZ MUÑOZ 

Ejecutado: COLPENSIONES 

Rad: 2021-00123-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: 032-8205314 

  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 

que se encuentra agotado el término de traslado para que la parte 

ejecutante se pronunciara sobre las excepciones propuestas. Sírvase 

proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 202 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y habiéndose 

surtido el traslado ordenado en auto que antecede, se procederá a fijar 

fecha para llevar a cabo la audiencia pública donde se resolverán las 

excepciones propuestas por el apoderado judicial de la ejecutada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE: 

 

Fijar el día dos (02) de Junio de dos mil Veintiuno (2021), a las 02:00 p. m., 

para llevar a cabo la diligencia de audiencia pública en la cual se 

resolverán las excepciones propuestas por la parte ejecutada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

El  Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ejecutivo  

Ejecutante: MARIA VENTURA GALINDEZ MUÑOZ 

Ejecutado: COLPENSIONES 

Rad: 2021-00123-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: 032-8205314 

  

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


       Ordinario Única Instancia 

Demandante: JOSE SILVIO URBANO LOPEZ 

Demandado: NUEVA EPS 

Radicación: ORD. 2021-00185-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 727 

 

Popayán,  Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

En vista del informe que antecede, se observa que el apoderado judicial 

de la parte demandante estimó la cuantía en la suma total de  VEINTIDOS 

MILLONES NOVESCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

($22.902.628) de conformidad con lo preceptuado en el numeral 10 del 

artículo 25 del C.P.T, en concordancia con el numeral 1 del artículo 26 del 

C.G.P… 

 

Ahora bien, el inciso 2 del artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por 

el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, establece lo siguiente:   

 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple, donde existen conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente.”.    

 

De la norma comentada, se concluye que esta Judicatura carece de 

competencia por razón de la cuantía para conocer del presente asunto, dado a 

que el trámite a imprimirle corresponde al de un proceso de primera instancia. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Rechazar por competencia por razón de la cuantía, el presente Proceso 

Ordinario Laboral. 

 



       Ordinario Única Instancia 

Demandante: JOSE SILVIO URBANO LOPEZ 

Demandado: NUEVA EPS 

Radicación: ORD. 2021-00185-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

SEGUNDO: Remítase por intermedio de la OFICINA JUDICIAL DESAJ, Seccional 

Cauca, la presente demanda ordinaria laboral, para que sea enviada por 

competencia al JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad (Reparto), 

previo a la des anotación del sistema y del Libro radicador. 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo que 

se encuentra pendiente para proveer lo que en derecho corresponda. 

Sírvase proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 733 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).   

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede mediante el 

presente proveído precisar si se libra o no la orden de pago solicitada por 

PROTECCIÓN S.A., para tal fin se hacen las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 2º del C.P.T. 

y de la S.S., la jurisdicción laboral es competente para conocer de aquellas 

ejecuciones del Sistema de Seguridad Social Integral que no correspondan 

a otra autoridad. Revisada la demanda como sus anexos, la obligación a 

cobrar versa sobre aportes pensionales no cancelados, régimen pensional 

previsto en la ley 100 de 1993 y además las pretensiones no superan los 20 

SM.L.M.V., por ende este Despacho es competente para asumir el trámite 

del presente proceso. 

 

AL TÍTULO EJECUTIVO:  

 

Armonizando lo dispuesto por los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 422 del 

C.G.P., el título ejecutivo presentado como recaudo de la presente 

ejecución, debe reunir las siguientes condiciones: 

 

a.) Que la obligación conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o bien, que conste en sentencia o laudo 

arbitral en firme. 

 

b.) Que la obligación emane de una relación laboral o bien que se refiera 

a la seguridad social integral. 
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c.) Que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

La obligación cuyo pago se persigue consta en los anexos que acompañan 

el expediente, por ende consta por escrito. 

 

En cuanto al punto de que provenga del deudor o de su causante, 

encontramos que en principio este requisito no se cumple, toda vez, que la 

liquidación de los aportes pensionales adeudados ha sido practicada o 

realizada por la entidad acreedora PROTECCION S.A., de manera directa, 

es decir, no proviene del deudor. No obstante ello, tal circunstancia se 

supera por el mandato contenido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que 

a la letra dice: 

“ARTICULO. 24.-Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.” 

En este orden de ideas, es la misma ley la que faculta al acreedor, o mejor, 

a la Administradora del Régimen de Pensiones, para producir el título 

ejecutivo correspondiente; por lo que se infiere en consecuencia que esta 

condición se cumple. 

La obligación a cobrar está referida a los aportes adeudados por pensiones 

por parte de la sociedad y/o persona demandada, el régimen pensional del 

cual se desprende la obligación hace parte del sistema de seguridad social 

integral. Por otro aspecto, sabido es, como se presenta en el caso que nos 

ocupa, que existe obligación de aportar para pensiones cuando se presta 

un servicio personal, ahora, la prestación del servicio implica una relación 

laboral. 

Que la obligación sea clara consiste en que los elementos de la obligación 

aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito), como sus 

sujetos (acreedor-deudor). 

El crédito a cobrar está inequívocamente señalado, pues, se observa sin 

dificultad alguna, en el documento que lo contiene que se trata del cobro 

de aportes al régimen pensional a cargo del señor JOSE ALFONSO 

GRIMALDO CAMAYO identificado con c.c. 10.753.700 y de intereses 

moratorios por el retardo en el pago de la obligación aquí pretendida, tal y 

como se encuentra contemplado en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, 

incluso dispone sobre qué tasa deben cobrarse, claro está que en este 

aspecto debe tenerse en cuenta la modificación introducida por la Ley 1066 

de 2006, artículo 12 que a la letra dice: 

 “Artículo  12. Modifíquese el artículo 635 del Estatuto Tributario, el cual 

queda así: 
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"Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para 

efectos tributarios y frente a obligaciones cuyo vencimiento legal sea 

a partir del 1 ° de enero de 2006, la tasa de interés moratorio será la 

tasa equivalente a la tasa efectiva de usura certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para el respectivo mes de 

mora. 

Las obligaciones con vencimiento anterior al 1º de enero de 2006 y 

que se encuentren pendientes de pago a 31 de diciembre de 2005, 

deberán liquidar y pagar intereses moratorios a la tasa vigente el 31 

de diciembre de 2005 por el tiempo de mora trascurrido hasta este 

día, sin perjuicio de los intereses que se generen a partir de esa fecha 

a la tasa y condiciones establecidas en el inciso anterior.” 

Ahora bien de acuerdo con el Decreto 4090 de noviembre de 2006 

(modificado por el Decreto 018  de enero 4 de 2007), a partir de enero de 

2007 emitía tres distintas tasas de interés bancario corriente (modalidad 

"comercial", modalidad "consumo" y modalidad "microcrédito"). De cuyas 

modalidades, la más alta sería la que se utilizaría para convertirla en "tasa 

de usura" que se aplicaría para el cálculo de los intereses moratorios en 

deudas tributarias por impuestos nacionales o territoriales. Sin embargo, ese 

el decreto en mención fue derogado por el Decreto 519 de feb 26 de 2007, 

en el cual se indicó que la Superintendencia Financiera sólo certificaría 2 

tasas de interés bancario corriente: modalidad "consumo-ordinario" y 

modalidad "microcrédito, y que la se publicara para la modalidad 

"consumo-ordinario" sería la que se convertiría en "tasa de usura" para 

aplicarla a los cálculos de intereses moratorios sobre deudas tributarias u 

obligaciones mercantiles. En este sentido el artículo 3 del Decreto 519 ya 

mencionado establece: 

 

“En todos los demás casos en que se deban pagar intereses de plazo 

o de mora, así como en los eventos en que los intereses se encuentren 

definidos en la ley o el contrato en función del interés bancario 

corriente, tales como los intereses de mora que se deban por 

concepto de tributos, obligaciones parafiscales u obligaciones 

mercantiles de carácter dinerario diferentes de las provenientes de las 

operaciones activas de crédito y demás operaciones mencionadas 

en el inciso anterior, únicamente deberá tenerse en cuenta el interés 

bancario corriente certificado para el crédito de consumo y 

ordinario”. 

 

Igualmente es de observarse que conforme a la Resolución  0913 de junio 30 

de 2015 la Superintendencia Financiera cambia el periodo por el cual se fija 

la respectiva "tasa de interés bancaria" y su subsecuente “Tasa efectiva de 

usura”, conforme a lo cual a partir de la vigencia de dicha Resolución las 

mencionadas tasas se publican de manera trimestral. 

Por último el artículo 141 de la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012, que 

modificó el artículo 635 del Estatuto Tributario, señala lo siguiente:  

“Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos 

de las obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, el interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés 
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diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito 

de consumo.  

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de esta ley 

generarán intereses de mora a la tasa prevista en este artículo sobre los 

saldos de capital que no incorporen los intereses de mora generados antes 

de la entrada en vigencia de la presente ley.  

Parágrafo. Lo previsto en este artículo y en el artículo 867-1 tendrá efectos 

en relación con los impuestos nacionales, departamentales, municipales y 

distritales”.  

Por lo cual la liquidación de interés deberá ceñirse a estas directrices. 

Así las cosas, no existe duda alguna sobre el objeto de la obligación a 

cobrar, el cual se discrimina así: 

Capital: la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($ 6.447.219) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas, valor al que se llega por concepto de 

cotizaciones o aportes obligatorios al sistema de pensiones, adeudadas por 

los siguientes afiliados: PALECHOR CAMPO JAIRO por la suma de ($ 27.542); 

GOMEZ GOMEZ ARLES por la suma de ($ 4.730.526); MENESES MOSQUERA por 

la suma de ($ 1.669.478); ALEGRIA RODRIGUEZ por la suma de ($ 3.935); y 

BRAVO GIRONZA CAMILO por la suma de ($ 15.738) 

Intereses: La suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($ 2.134.800) calculados al 29 de diciembre de 

2020, valor al que se llega por concepto de cotizaciones o aportes 

obligatorios al sistema de pensiones, adeudadas por los siguientes afiliados: 

PALECHOR CAMPO JAIRO por la suma de ($ 22.800); GOMEZ GOMEZ ARLES 

por la suma de ($ 1.894.500); MENESES MOSQUERA por la suma de ($ 201.100); 

ALEGRIA RODRIGUEZ por la suma de ($ 3.300); y BRAVO GIRONZA CAMILO 

por la suma de ($ 13.100)  

El extremo del acreedor como se indica, lo ocupa PROTECCIÓN PENSIONES 

Y CESANTÍAS S.A., cuya existencia y representación legal se demuestra con 

el certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. El extremo 

del deudor lo ocupa el señor JOSE ALFONSO GRIMALDO CAMAYO 

identificado con c.c. 10.753.700. 

Que la obligación sea expresa, quiere decir, que se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente; de acuerdo con lo expresado al 

estudiar lo relativo al objeto de la obligación, nos permite concluir que este 

requisito se cumple con respecto a las pretensiones a) y b) pues, no se 

presenta duda sobre los conceptos a cobrar contenidos en estas. 

Que la obligación sea exigible se refiere a que bien sea pura y simple o en 

el evento en el que se halle sometida a plazo o condición aquél o aquélla 

se hubiere cumplido o esta última se considere fallida. 
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De lo consignado en el título base de la ejecución es incuestionable que a 

la fecha se encuentra más que vencido el plazo fijado en el artículo 27 del 

Decreto 692 de 1994 para que el empleador remita los aportes, el cual es de 

diez (10) días a aquel en el que se causó la obligación de cotizar; por tanto, 

la obligación a cobrar es exigible. 

En cuanto a las obligaciones contenidas en los literales “c) y d)” se tiene que 

estas se refieren al pago de obligaciones futuras y sus respectivos intereses, 

al respecto cabe mencionar que la ejecución por los conceptos que se 

pretenden en dichas pretensiones no cumplen con la exigencia de ser 

actualmente exigibles, pues, al referirse a conceptos ulteriores a las 

obligaciones que hoy se pretenden ejecutar, se tiene que estas aún no se 

han causado y por ende no son determinadas ni susceptibles de 

determinarse, por lo que no procede su ejecución, lo contrario llevaría a 

proferir un mandamiento de pago indefinido en el tiempo, contrariando la 

naturaleza propia del proceso ejecutivo, pues, este solo procede para lograr 

el pago de sumas ciertas, o de obligaciones determinadas. 

Como consecuencia de lo anterior el Juzgado no librará mandamiento 

ejecutivo “por las sumas que se generen por concepto de las cotizaciones 

obligatorias, Fondo de Solidaridad Pensional, en los casos que haya lugar, 

de los periodos que se causen con posterioridad a la presentación de esta 

demanda y que no sean pagadas por los demandados en el término 

legalmente establecido” ni de sus correspondientes intereses moratorios 

De lo anterior se concluye en consecuencia que procede librar la orden de 

pago solicitada, por el capital e intereses ya expresados, agregando lo 

concerniente a las costas que por este proceso se causen si la parte 

ejecutada no cancela la obligación dentro del término legal. 

En la demanda se solicita igualmente el decreto de medidas cautelares, 

para que se produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester 

que previamente el peticionario preste el juramento de que trata el artículo 

101 del C.P.T. y de la S.S., diligencia que aún no se ha cumplido, por tanto, 

lo que corresponde por ahora es ordenar que tal actuación se realice. 

El apoderado que actúa a nombre de PROTECCIÓN S.A., tiene poder 

debidamente otorgado, por tanto procede reconocerle personería. 

La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad ejecutada, 

conforme el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

Finalmente, hemos de solicitarle a la parte ejecutante, si a bien lo tiene en 

el momento procesal que deban aplicarse los términos del artículo 446 del 

C.G.P, presente conforme a la orden de pago una actualización del crédito 

debidamente detallada, acompañada de la respectiva certificación de 

intereses. 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, Cauca 

RESUELVE 
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PRIMERO:- LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de PROTECCIÓN S.A., y en 

contra del señor JOSE ALFONSO GRIMALDO CAMAYO identificado con c.c. 

10.753.700, en consecuencia se dispone:  

SEGUNDO.- ORDENAR al señor JOSE ALFONSO GRIMALDO CAMAYO 

identificado con c.c. 10.753.700, pagar a PROTECCIÓN S.A. dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, las sumas y los 

conceptos que a continuación se detallan:  

a. Capital: la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($ 6.447.219) por concepto 

de cotizaciones obligatorias adeudadas, valor al que se llega por 

concepto de cotizaciones o aportes obligatorios al sistema de 

pensiones, adeudadas por los siguientes afiliados: PALECHOR CAMPO 

JAIRO por la suma de ($ 27.542); GOMEZ GOMEZ ARLES por la suma de 

($ 4.730.526); MENESES MOSQUERA por la suma de ($ 1.669.478); 

ALEGRIA RODRIGUEZ por la suma de ($ 3.935); y BRAVO GIRONZA 

CAMILO por la suma de ($ 15.738) 

 

b. Intereses: La suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($ 2.134.800) calculados al 29 de 

diciembre de 2020, valor al que se llega por concepto de cotizaciones 

o aportes obligatorios al sistema de pensiones, adeudadas por los 

siguientes afiliados: PALECHOR CAMPO JAIRO por la suma de ($ 

22.800); GOMEZ GOMEZ ARLES por la suma de ($ 1.894.500); MENESES 

MOSQUERA por la suma de ($ 201.100); ALEGRIA RODRIGUEZ por la 

suma de ($ 3.300); y BRAVO GIRONZA CAMILO por la suma de ($ 

13.100)  

 

c. La suma a la que asciendan los intereses sobre el monto del literal a 

liquidada conforme a la tasa indicada en la parte motiva a partir del 

30 de diciembre de 2020 y hasta el día del pago.  

TERCERO.- NEGAR las demás pretensiones conforme a las consideraciones 

hechas en la parte motiva de este proveído.  

 

CUARTO.- ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto para formular las excepciones que fueren pertinentes. 

 

QUINTO.- ORDENAR al apoderado de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S. 

  

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado ALEXANDER LLANTEN CORREA,  

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.724.707, portador de la 

tarjeta profesional No. 258.746 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar dentro de este proceso a nombre de PROTECCIÓN S.A., de acuerdo 

con el poder obrante en autos. 
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SÉPTIMO.- La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad 

ejecutada, conforme el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

para tal fin, deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo que 

se encuentra pendiente para proveer lo que en derecho corresponda. 

Sírvase proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 734 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).   

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede mediante el 

presente proveído precisar si se libra o no la orden de pago solicitada por 

PROTECCIÓN S.A., para tal fin se hacen las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 2º del C.P.T. 

y de la S.S., la jurisdicción laboral es competente para conocer de aquellas 

ejecuciones del Sistema de Seguridad Social Integral que no correspondan 

a otra autoridad. Revisada la demanda como sus anexos, la obligación a 

cobrar versa sobre aportes pensionales no cancelados, régimen pensional 

previsto en la ley 100 de 1993 y además las pretensiones no superan los 20 

SM.L.M.V., por ende este Despacho es competente para asumir el trámite 

del presente proceso. 

 

AL TÍTULO EJECUTIVO:  

 

Armonizando lo dispuesto por los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 422 del 

C.G.P., el título ejecutivo presentado como recaudo de la presente 

ejecución, debe reunir las siguientes condiciones: 

 

a.) Que la obligación conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o bien, que conste en sentencia o laudo 

arbitral en firme. 

 

b.) Que la obligación emane de una relación laboral o bien que se refiera 

a la seguridad social integral. 
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c.) Que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

La obligación cuyo pago se persigue consta en los anexos que acompañan 

el expediente, por ende consta por escrito. 

 

En cuanto al punto de que provenga del deudor o de su causante, 

encontramos que en principio este requisito no se cumple, toda vez, que la 

liquidación de los aportes pensionales adeudados ha sido practicada o 

realizada por la entidad acreedora PROTECCION S.A., de manera directa, 

es decir, no proviene del deudor. No obstante ello, tal circunstancia se 

supera por el mandato contenido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que 

a la letra dice: 

“ARTICULO. 24.-Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.” 

En este orden de ideas, es la misma ley la que faculta al acreedor, o mejor, 

a la Administradora del Régimen de Pensiones, para producir el título 

ejecutivo correspondiente; por lo que se infiere en consecuencia que esta 

condición se cumple. 

La obligación a cobrar está referida a los aportes adeudados por pensiones 

por parte de la sociedad y/o persona demandada, el régimen pensional del 

cual se desprende la obligación hace parte del sistema de seguridad social 

integral. Por otro aspecto, sabido es, como se presenta en el caso que nos 

ocupa, que existe obligación de aportar para pensiones cuando se presta 

un servicio personal, ahora, la prestación del servicio implica una relación 

laboral. 

Que la obligación sea clara consiste en que los elementos de la obligación 

aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito), como sus 

sujetos (acreedor-deudor). 

El crédito a cobrar está inequívocamente señalado, pues, se observa sin 

dificultad alguna, en el documento que lo contiene que se trata del cobro 

de aportes al régimen pensional a cargo de la señora CLAUDIA ALEJANDRA 

ADRADA ERAZO identificada con c.c. 34.562.354 y de intereses moratorios 

por el retardo en el pago de la obligación aquí pretendida, tal y como se 

encuentra contemplado en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, incluso 

dispone sobre qué tasa deben cobrarse, claro está que en este aspecto 

debe tenerse en cuenta la modificación introducida por la Ley 1066 de 2006, 

artículo 12 que a la letra dice: 

 “Artículo  12. Modifíquese el artículo 635 del Estatuto Tributario, el cual 

queda así: 
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"Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para 

efectos tributarios y frente a obligaciones cuyo vencimiento legal sea 

a partir del 1 ° de enero de 2006, la tasa de interés moratorio será la 

tasa equivalente a la tasa efectiva de usura certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para el respectivo mes de 

mora. 

Las obligaciones con vencimiento anterior al 1º de enero de 2006 y 

que se encuentren pendientes de pago a 31 de diciembre de 2005, 

deberán liquidar y pagar intereses moratorios a la tasa vigente el 31 

de diciembre de 2005 por el tiempo de mora trascurrido hasta este 

día, sin perjuicio de los intereses que se generen a partir de esa fecha 

a la tasa y condiciones establecidas en el inciso anterior.” 

Ahora bien de acuerdo con el Decreto 4090 de noviembre de 2006 

(modificado por el Decreto 018  de enero 4 de 2007), a partir de enero de 

2007 emitía tres distintas tasas de interés bancario corriente (modalidad 

"comercial", modalidad "consumo" y modalidad "microcrédito"). De cuyas 

modalidades, la más alta sería la que se utilizaría para convertirla en "tasa 

de usura" que se aplicaría para el cálculo de los intereses moratorios en 

deudas tributarias por impuestos nacionales o territoriales. Sin embargo, ese 

el decreto en mención fue derogado por el Decreto 519 de feb 26 de 2007, 

en el cual se indicó que la Superintendencia Financiera sólo certificaría 2 

tasas de interés bancario corriente: modalidad "consumo-ordinario" y 

modalidad "microcrédito, y que la se publicara para la modalidad 

"consumo-ordinario" sería la que se convertiría en "tasa de usura" para 

aplicarla a los cálculos de intereses moratorios sobre deudas tributarias u 

obligaciones mercantiles. En este sentido el artículo 3 del Decreto 519 ya 

mencionado establece: 

 

“En todos los demás casos en que se deban pagar intereses de plazo 

o de mora, así como en los eventos en que los intereses se encuentren 

definidos en la ley o el contrato en función del interés bancario 

corriente, tales como los intereses de mora que se deban por 

concepto de tributos, obligaciones parafiscales u obligaciones 

mercantiles de carácter dinerario diferentes de las provenientes de las 

operaciones activas de crédito y demás operaciones mencionadas 

en el inciso anterior, únicamente deberá tenerse en cuenta el interés 

bancario corriente certificado para el crédito de consumo y 

ordinario”. 

 

Igualmente es de observarse que conforme a la Resolución  0913 de junio 30 

de 2015 la Superintendencia Financiera cambia el periodo por el cual se fija 

la respectiva "tasa de interés bancaria" y su subsecuente “Tasa efectiva de 

usura”, conforme a lo cual a partir de la vigencia de dicha Resolución las 

mencionadas tasas se publican de manera trimestral. 

Por último el artículo 141 de la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012, que 

modificó el artículo 635 del Estatuto Tributario, señala lo siguiente:  

“Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos 

de las obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, el interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés 
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diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito 

de consumo.  

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de esta ley 

generarán intereses de mora a la tasa prevista en este artículo sobre los 

saldos de capital que no incorporen los intereses de mora generados antes 

de la entrada en vigencia de la presente ley.  

Parágrafo. Lo previsto en este artículo y en el artículo 867-1 tendrá efectos 

en relación con los impuestos nacionales, departamentales, municipales y 

distritales”.  

Por lo cual la liquidación de interés deberá ceñirse a estas directrices. 

Así las cosas, no existe duda alguna sobre el objeto de la obligación a 

cobrar, el cual se discrimina así: 

Capital: la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MIL OCHO PESOS M/CTE ($ 4.255.008) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas, valor al que se llega por concepto de cotizaciones 

o aportes obligatorios al sistema de pensiones, adeudadas por los siguientes 

afiliados: JIMENEZ CHAVEZ VICTOR por la suma de ($ 3.677); ACOSTA 

PIPICANO LUIS por la suma de ($ 6.873); y ESCOBAR DUARTE por la suma de 

($ 4.244.458) 

 Intereses: La suma de UN MILLON QUINIENTOS DOS MIL CIEN PESOS M/CTE ($ 

1.502.100) calculados al 29 de diciembre de 2020, valor al que se llega por 

concepto de cotizaciones o aportes obligatorios al sistema de pensiones, 

adeudadas por los siguientes afiliados: JIMENEZ CHAVEZ VICTOR por la suma 

de ($ 5.000); ACOSTA PIPICANO LUIS por la suma de ($ 10.100); y ESCOBAR 

DUARTE por la suma de ($ 1.487.000)  

El extremo del acreedor como se indica, lo ocupa PROTECCIÓN PENSIONES 

Y CESANTÍAS S.A., cuya existencia y representación legal se demuestra con 

el certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. El extremo 

del deudor lo ocupa la señora CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO 

identificada con c.c. 34.562.354 

Que la obligación sea expresa, quiere decir, que se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente; de acuerdo con lo expresado al 

estudiar lo relativo al objeto de la obligación, nos permite concluir que este 

requisito se cumple con respecto a las pretensiones a) y b) pues, no se 

presenta duda sobre los conceptos a cobrar contenidos en estas. 

Que la obligación sea exigible se refiere a que bien sea pura y simple o en 

el evento en el que se halle sometida a plazo o condición aquél o aquélla 

se hubiere cumplido o esta última se considere fallida. 

De lo consignado en el título base de la ejecución es incuestionable que a 

la fecha se encuentra más que vencido el plazo fijado en el artículo 27 del 

Decreto 692 de 1994 para que el empleador remita los aportes, el cual es de 
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diez (10) días a aquel en el que se causó la obligación de cotizar; por tanto, 

la obligación a cobrar es exigible. 

En cuanto a las obligaciones contenidas en los literales “c) y d)” se tiene que 

estas se refieren al pago de obligaciones futuras y sus respectivos intereses, 

al respecto cabe mencionar que la ejecución por los conceptos que se 

pretenden en dichas pretensiones no cumplen con la exigencia de ser 

actualmente exigibles, pues, al referirse a conceptos ulteriores a las 

obligaciones que hoy se pretenden ejecutar, se tiene que estas aún no se 

han causado y por ende no son determinadas ni susceptibles de 

determinarse, por lo que no procede su ejecución, lo contrario llevaría a 

proferir un mandamiento de pago indefinido en el tiempo, contrariando la 

naturaleza propia del proceso ejecutivo, pues, este solo procede para lograr 

el pago de sumas ciertas, o de obligaciones determinadas. 

Como consecuencia de lo anterior el Juzgado no librará mandamiento 

ejecutivo “por las sumas que se generen por concepto de las cotizaciones 

obligatorias, Fondo de Solidaridad Pensional, en los casos que haya lugar, 

de los periodos que se causen con posterioridad a la presentación de esta 

demanda y que no sean pagadas por los demandados en el término 

legalmente establecido” ni de sus correspondientes intereses moratorios 

De lo anterior se concluye en consecuencia que procede librar la orden de 

pago solicitada, por el capital e intereses ya expresados, agregando lo 

concerniente a las costas que por este proceso se causen si la parte 

ejecutada no cancela la obligación dentro del término legal. 

En la demanda se solicita igualmente el decreto de medidas cautelares, 

para que se produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester 

que previamente el peticionario preste el juramento de que trata el artículo 

101 del C.P.T. y de la S.S., diligencia que aún no se ha cumplido, por tanto, 

lo que corresponde por ahora es ordenar que tal actuación se realice. 

El apoderado que actúa a nombre de PROTECCIÓN S.A., tiene poder 

debidamente otorgado, por tanto procede reconocerle personería. 

La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad ejecutada, 

conforme el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

Finalmente, hemos de solicitarle a la parte ejecutante, si a bien lo tiene en 

el momento procesal que deban aplicarse los términos del artículo 446 del 

C.G.P, presente conforme a la orden de pago una actualización del crédito 

debidamente detallada, acompañada de la respectiva certificación de 

intereses. 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, Cauca 

RESUELVE 
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PRIMERO:- LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de PROTECCIÓN S.A., y en 

contra de la señora CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO identificada con 

c.c. 34.562.354, en consecuencia se dispone:  

SEGUNDO.- ORDENAR a la señora CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO 

identificada con c.c. 34.562.354, pagar a PROTECCIÓN S.A. dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, las sumas y los 

conceptos que a continuación se detallan:  

a. Capital: la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL OCHO PESOS M/CTE ($ 4.255.008) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas, valor al que se llega por 

concepto de cotizaciones o aportes obligatorios al sistema de 

pensiones, adeudadas por los siguientes afiliados: JIMENEZ CHAVEZ 

VICTOR por la suma de ($ 3.677); ACOSTA PIPICANO LUIS por la suma 

de ($ 6.873); y ESCOBAR DUARTE por la suma de ($ 4.244.458) 

 

b.  Intereses: La suma de UN MILLON QUINIENTOS DOS MIL CIEN PESOS 

M/CTE ($ 1.502.100) calculados al 29 de diciembre de 2020, valor al 

que se llega por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios al 

sistema de pensiones, adeudadas por los siguientes afiliados: JIMENEZ 

CHAVEZ VICTOR por la suma de ($ 5.000); ACOSTA PIPICANO LUIS por 

la suma de ($ 10.100); y ESCOBAR DUARTE por la suma de ($ 1.487.000)  

 

a. La suma a la que asciendan los intereses sobre el monto del literal a 

liquidada conforme a la tasa indicada en la parte motiva a partir del 

30 de diciembre de 2020 y hasta el día del pago.  

TERCERO.- NEGAR las demás pretensiones conforme a las consideraciones 

hechas en la parte motiva de este proveído.  

 

CUARTO.- ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto para formular las excepciones que fueren pertinentes. 

 

QUINTO.- ORDENAR al apoderado de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S. 

  

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado ALEXANDER LLANTEN CORREA,  

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.724.707, portador de la 

tarjeta profesional No. 258.746 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar dentro de este proceso a nombre de PROTECCIÓN S.A., de acuerdo 

con el poder obrante en autos. 

 

SÉPTIMO.- La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad 

ejecutada, conforme el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

para tal fin, deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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El Juez,  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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ALE 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que revisado el expediente se observa que el mismo, pertenece a un 

proceso sin cuantía. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 730 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se hace necesario 

darle el trámite adecuado al proceso ordinario instaurado por el señor 

MANUEL BOLIVAR MENESES, por medio de apoderado judicial en contra de 

COLPENSIONES, FIDUCIARIA PROSPERAR, MINISTERIO DE TRABAJO Y EL 

CONSORCIO COLOMBIA MAYOR 2013 por tratarse de un proceso sin 

cuantía conforme lo dispuesto en el artículo 13 del C.P.L., y de la S.S., el juez 

competente es el Juez Laboral del Circuito, garantizando así el principio de 

la doble instancia.  

 

Lo anterior, por cuanto de conformidad con la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, se deben respetar ciertos parámetros mínimos al momento 

de decidir que una determinada actuación procesal pueda tramitarse en 

única instancia; en particular, debe mantenerse dentro del “límite impuesto 

por los principios, valores y derechos fundamentales constitucionales.1 La 

Corte ha indicado que es necesario estudiar cada caso individual para 

determinar la constitucionalidad de las exclusiones de la doble instancia, 

pero al mismo tiempo ha precisado ciertos criterios que deben ser 

respetados para que la decisión de someter un procedimiento o acto 

procesal determinado a trámite de única instancia no riña con la 

Constitución, como así sucede al otorgarle un trámite de doble instancia a 

los procesos sin cuantía especialmente en materia pensional. 

En virtud de lo anterior y como quiera que el demandante pretende que  

se ordene a las demandadas a expedir un acto administrativo, en el cual 

se limite el pago del aporte subsidiado hasta que cumpla 65 años de 

edad, del mismo modo se ordene a las demandadas a generar los recibos 

para que el demandante pueda reanudar el pago de los aportes del 

                                                 
1 Corte constitucional, Sentencia 103 de 2005 
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ALE 

subsidio pensional a partir del mes de febrero de 2019, dichas pretensiones 

no son susceptibles de fijación de cuantía, por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente Proceso Ordinario Laboral, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Remítase por intermedio de la OFICINA JUDICIAL DESAJ, 

Seccional Cauca, la presente demanda ordinaria laboral para que sea 

distribuida por competencia entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO 

de esta ciudad, previo a la des anotación del sistema y del Libro 

radicador. 

 

 
 

 

 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 027 

De hoy 21 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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